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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO ADAPTACIONES NORMATIVAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES , A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD

OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de este contrato es la prestación de los servicios de evolución de los sistemas de 
información de Dependencia y Discapacidad de la consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
sociales para implementar las adaptaciones de normativas exigidas por el nuevo marco regulador
cuya administración y soporte son responsabilidad de la Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid, todo ello de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Las normativas incluidas en el nuevo marco regulador son:

- Anteproyecto para reformar la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, la Ley de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, así como la Ley de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible. 

- El proyecto de decreto de desarrollo de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la 
calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible.

- Resolución de 2 de julio de 2025, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por la 
que se publica el segundo Convenio con la Comunidad de Madrid, para establecer y 
regular el procedimiento que posibilite la interoperabilidad del sistema de información de 
la comunidad autónoma con el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia del Imserso.

- Nuevo decreto 76/2025, de 1 de octubre, para agilizar el acceso a la Atención Temprana 
a menores de 6 años.

- La adaptación de las plataformas electrónicas existentes para permitir la consulta 
automática de datos (art. 28.3 Ley 39/2015).

- El desarrollo de módulos que soporten procedimientos telemáticos de valoración (art. 
12.6).

- La integración con los sistemas de información sanitarios y sociales (Disposición 
Adicional Segunda del decreto).

- La garantía de que los sistemas cumplen con los principios de protección de datos desde 
el diseño y por defecto (art. 25 RGPD; art. 2.2 del decreto).

Otras Normativas vinculadas al marco regulador actual a efectos informativos:

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, al configurar el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) así como el Sistema de Información del SAAD 
(SISAAD) y de la Orden que regula este sistema, Orden SSI/2371/2013, de 17 de 
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diciembre, regula el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia (SISAAD).

- Decreto 54/2015, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
procedimiento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad 
de Madrid (BOCM de 26 de mayo de 2015) Corrección de errores: (BOCM de 24 de junio 
de 2015).

- Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:

Muchos de los sistemas de información implantados por Madrid Digital, como el que es objeto de 
este contrato, realizan procesos críticos para el servicio al que están dirigidos, por lo que debe 
garantizarse el soporte y evolución de los mismos, de una forma homogénea, estable y segura, 
por lo que requieren, de unos servicios interrelacionados que den soporte a todas las necesidades 
que soliciten lo usuarios.

Los servicios de desarrollo y evolución de los sistemas de información  y el soporte técnico 
especializado a los entornos tecnológicos con actividad en el ámbito de Políticas Sociales,
vinculados con la gestión de la Dependencia y de la Discapacidad para su adaptación a la nueva 
normativa, y de acuerdo con las necesidades identificadas por esta Agencia, requiere de una 
infraestructura y conocimiento específico de los que actualmente sólo dispone la empresa 
HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L, al poseer con carácter exclusivo los 
conocimientos funcionales y técnicos, que se precisan para acometer los trabajos que constituyen 
el objeto del mismo. Por tanto, es la única empresa capacitada para prestar los servicios que 
constituyen el objeto del contrato.

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con la mencionada 
empresa.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación 
o conveniencia de no ampliación de los medios disponibles.

La Directora de Sistema de Información Sectoriales

Fdo.: Ana María Puebla Rubio
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